DE:    

 

PARA: BANCO, S.A.

         

 

         Estimados Sres.:

         Tenemos suscrito con ustedes préstamo con garantía hipotecaria para la adquisición de nuestra vivienda habitual, con el número **. Se formalizó en escritura pública otorgada en fecha **, ante el notario con residencia en ** D. **, protocolo número **. Entre las cláusulas del mencionado contrato de préstamo, figura que se fija un interés variable compuesto por un porcentaje de ** por ciento sobre el tipo de referencia, que en este caso es el EURIBOR. No obstante lo anterior, dicho tipo de interés variable, en determinados casos, se puede convertir en fijo, en virtud de la denominada “cláusula suelo”, impidiendo que las bajadas del índice de referencia actúen en nuestro favor, con lo cual, solamente se beneficia esa entidad bancaria. Por ello, figura en la escritura de préstamo hipotecario que el interés no podrá ser inferior a ** por ciento. Actualmente el Euribor se sitúa en el ** %, con lo que el tipo de interés variable actual sería del ** %.

         A raíz de varias sentencias judiciales y, especialmente, la dictada por el Tribunal Supremo en fecha 9 de mayo de 2013, se ha puesto de manifiesto la nulidad de esta cláusula suelo en supuestos como el presente, donde la oferta como interés variable, no completada con una información adecuada, incluso cuando su ubicación permite percatarse de su importancia, se revela así engañosa y apta para desplazar el foco de atención del consumidor sobre elementos secundarios que dificulta la comparación de ofertas. El diferencial del tipo de referencia, que en la vida real del contrato con cláusula suelo previsiblemente carecerá de trascendencia, es susceptible de influir de forma relevante en el comportamiento económico del consumidor, máxime en aquellos supuestos en los que se desvía la atención del consumidor y se publica el análisis del impacto de la cláusula suelo en el contrato mediante la oferta conjunta, a modo de contraprestación, de las cláusula suelo y las cláusulas techo o tipo máximo de interés, que pueden servir de señuelo.

         Por todo lo expuesto, resulta claro y evidente, que la cláusula suelo establecida en el préstamo hipotecario es nula y, lo que en nulo es, nulos efectos produce, debiéndose devolver a esta parte todas las cantidades que se han cobrado por aplicación de esta cláusula y suprimirla del contrato desde este mismo instante. Sirva este escrito para la reclamación formal de supresión de la cláusula suelo antes mencionada y la devolución de todas las cantidades abonadas por su aplicación.

         Si en el plazo de 10 días no han atendido este requerimiento, quedaremos en libertad para ejercitar nuestros derechos ante los tribunales.

         Sin otro particular, atentamente.

         En **, a **.

 

 

 

 

Fdo.: **

 

